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A J U R I A  es. A.;
Maquinaria Agrícola.—VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, gve 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alsn 
destinada a experimentación desús máquinas.

draooj:

Graaas

C u lt ivad o res

A v e n ta d o ra s

T r i l l a d o ra s

Segadoias 

S e l e c c i o n a d ' 

Motores 

Tractores 

CortapajeS' si''

LA TRILLADORA AjURIA E S  LA Q U E  MAS S E  VENDE 
por su insuperable trabajo y economía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, pesetas . . . . .  6.000.00® 
Capital desembolsado, pesetas . . 3.000-0®" 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000.0®"

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta Institución alavesa realiza Inda clase de nperaciones de banca 
CAJAS OE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

H o ras  de despacho: de 9  y 1/2 a 1 y de 3  1 / 2  a 5 

Dtpección te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  -  Teléfonos: 1223 ■
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El Poruenir Agrario
Organo de la Federación Cató lico-Agraria de Alava

6̂ publica una vez cada mes Unos por otros y D ios por todos

Año XVII Diciembre 1939 Núm. 202

SALUDO A FRANCO iíARRIBA ESPAÑA!!

A C C I O N  C A T O L I C A

Yo no se hasta qué punto sea 
la frase tan frecuentemente 

rípetida, de que el mal va en au- 
H"nto, La ley sicológica, que nos 
""''a a.considerar la situación pre- 

como la peor, se cumple tan- 
jri en el orden individual camo co­
activo. Es muy posible, que la 
"PHcación de esta ley, incierta en 
Hpchos casos, nos haga ver la 
J"9lidad algo desfigurada; sin em- 
""§0, abrigando la esperanza de 

mejores, hemos de recono- 
que el espíritu religioso y el 

eno de cierras espansiones no 
ri'ks. que no ha mucho vimos 

"'"nifestarse, como espléndida flo- 
""Hón de un pueblo creyente, fué 

ilusión de cuatro día*.
''■i mal vuelve a manifestarse 

antes, y tal vez sea cierto.

que encuentre actualmente un am­
biente más favorable para su ne­
fasta proliferación.

Y  no me refiero precisamente al 
desarrollo del mal en el campo de 
las ideas; y a  que toda idea sub­
versiva o ácrata por rubor y ver­
güenza ha de temer manifertarse 
en un pueblo, que aun está atra­
vesando el duro y arduo camino a 
que le han conducido tales doc­
trinas; pero si el pensamiento no 
encuentra puerta fácil para mani­
festarse, porque sus órganos de 
difusión no los tiene a su alcance, 
no puede decirse lo mismo de la 
manifestación descarada del vicio 
en la vida individual y social.

Este, a la inversa del pensa­
miento. encuentra favorable acogi­
da y hasta campo m ás abonado
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E l  P o r v e n i r  A ü k a r i o

para germinar en una situación  
anormal, como necesariamente  
ha de ser el tiempo de la post­
guerra.

De esta suerte, preciso es con ­
fesarlo, el vicio sigue su penetra­
ción invasora, extendiendo con  
nuevas conquistas el vasto campo  
de sus dominios; desechando por 
lo tanto necios pesimismos, en la 
hora presente menos fundadas 
que nunca, por fuerza hemos de 
reconocer que el vicio y la inmo­
ralidad no han sido vencidos en 
el suelo redimido de nuestra pa­
tria. Su presencia, insulta a la san­
gre de nuestros mártires y de 
nuestros héroes, es una triste rea­

lidad no solo en las ciudades,sino; 
también en las mismas aldeas, 
donde valiéndose dcl elemento jU" 
veníl ha conseguido abrirse 
para perturbar la paz y la tranqui* 
lidad que siempre han gozado al 
amparo de una fe, de una pRdad 
y de una moderación de costu®' 
bres tan robustos y tan sólidô  
como los muros de sus parroqnis -̂ 

La consignación de este hecho, 
desgraciadamente cierto, consíit"' 
ve la primera afirmación pana o®' 
m ostrar en sucesivos artículos l3 
conveniencia y la necesidad deis 
A. C. en la zona rural alavesa.

E l  consiliario de la Unión Dioccsŝ  ̂

de Mujeres Católicas

FUNERALES EN MADRID
Como estaba anunciado, el día 

2 del corriente mes, se celebraron  
solemues Funerales organizados  
por la Confederación Nacional 
Católico A graria en la Iglesia de 
San Francisco el Grande, de Ma­
drid, a las once de la mañaca, en 
sufragio de 2.827 asociados de las 
Federaciones Católico-Agrarias  
de España, mástires vilmente ase­
sinados por la horda roja, y de 
7.725 agricultores de la Confede­
ración, muertos en el campo de 
batalla por los sacrosantos idea­
les de Dios y la Patria, encarna­

dos en el Movimiento y vivid®̂  
anteriormente en la Obra de jús" 
cia católico-social, propagada ) 
defendida por los mártires,

La misa de réquiem, que 
tió especia] solemnidad, dió

aúan̂ ’mienzo a las once de la ni
en la
dé""

Ocupaban la presidencia i 
Iglesia y en el duelo, el 
de la Confederación Nacional  ̂
tólico-Agraria, don José 
Lamamié de Clairac y los der"̂  
Consejeros: en sitiales debidan’^̂̂ 
te preparados, se situaban 
presentaciones y comisiones
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E l  P o r v e n i r  a u k a r i u

dadas por todas la s  F e d e r a c io n e s  
'f® España,  entre las  cu ales ,  se 
dallaban lo s  rep resen ta n tes  de 
nuestra F ed e ra c ió n  C a tó l ic o -A g ra ­
da, don A n ton io  V in o s  y  de S a n -  
'"s, Presidente y  don Herm es 
Mendnza, S e cre ta r io .

Don Luis A lm arch a ,  C o ns i l ia r io  
la F e d era c ió n  C a tó l i c o -A g ra ­

da de O rihu ela  y C an ó n ig o -D ig -  
nidad de la C ated ra l  de dicha Ciu- 
’fad, pronunció una  sentida y  e lo ­
gíente O ra c ión  F ú n eb re ,  g lo sa n d o  
®on unción y espíritu profunda­
mente rel ig ioso el Lema de la 
Obra: « U n os  por  o tro s  y  D ios  

tedos». U n a  g lo s a  magistra l ,  
P"' su contenido y por  su forma, 

Oración dicha en m om entos  
'an solemnes:  la s  p a la b r a s  del 
Drador cayeron so b re  los  c ircuns-  
'"nies como rúbrica  co n fo r tad o ra  
^"presencia de la  pérdida impor- 
'""tísima que la C o nfed erac ión ,  
^*Parcida en todas la s  Provincias ,  
" p3decido durante la  g lo r io sa  

L'uzáda por D ios  y por  la Patria .

ISTERIO DE HACIENDA
25 de noviembre de 

1P39 dictando normas para el 
P 8̂p de cupones anteriores a 1 

julio de 1938 correspondien- 
a las Deudas comprendidas 

las Leyes de 7 y  15 de octu- 
ore de 1939,
Las Leyes de 7 y 15 de octubre

p a sa d o ,  que es tab lec ieron  la  c o n ­
v e rs ió n  v o lu n tar ia  y  a p lszam ien to  
de a m o rt izac ió n  de la  m a y o r  parte 
de la Deuda pública,  o torg a ron  al 
ten ed or  el benefic io  de rea l izac ión  
de lo s  in tereses  n o  sa t is fec h o s  ni 
prescr iptos  anter iores  a l  venci­
m iento  de 1 de ju l io  de 1938, que 
el D ec re to  núm. 30  de 11 de a g o s ­
to de 1936 h a b ía  diferido y  que la  
Ley de 12 de m a y o  de 1938 re c o n o ­
ció,  a l  m ism o tiempo que disponía  
el pago  de los  de 1 de ju l io  de 
1938 en  adelante.

C o n s u m a d a s  la s  co n vers ion es ,  
h a  l legado  el m om ento  de poner 
en práctica  plenamente el co n ten i­
do de las  dos pr im eras  Leyes  c i ta ­
das p a ra  que el pago  de lo s  in te­
re s e s  de la s  D e u d a s  comprendi­
das en aq u el las  se regularice ,  sin 
que el volumen que este s e ñ a la ­
miento  represen ta ,  dé lugar  a  nu e­
v a s  d e m oras  o entorpezca  las  fun­
c io n e s  de este  C en tro ,  ya  h a r to  re ­
c a rg a d a s .

P or  el propio  designio  de las 
Leyes  de referencia ,  n o  es tá n  in­
cluidos los  in tereses  de la s  D eu ­
das n o  señ a la d a s  expresam ente  
por  a q u é l las ,  lo s  cuales  s iguen  r e ­
co n ocid os ,  en espera  de que sea  
posible  a n á log a  ordenación ,

E n  su virtud, este M inisterio  se 
h a  servido disponer lo  siguiente;

1.° A  partir  de 1 de diciembre 
próxim o,  los  tenedores  de las  D eu ­
das c o m p re n a id a s  en el a r t ícu lo
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E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

primero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939 y segundo de la  de 15 del 
m ism o mes y a ñ o ,  que hubiesen 
optado por la  con vers ión  a l  tipo 
uniform e del 4  por  100 y admitido 
el ap lazam iento  de la am ort iza­
ción,  podrán efectuar  el cobro  de 
lo s  in tereses  n o  pagad os  ni pres-  
cr iptos  de los  vencim ientos  a n te ­
r iores  al 1 de julio  de 1938.

2.° L a s  D eu das  com prendidas 
en el núm ero a n te r io r  son las  s i ­
guientes :  A m ortizab le  5 por 100 
1926, exenta ;  Am ortizable  5 por 
100 1927, exen ta ;  Am ortizable  4  y 
medio por 100 1928, exenta ;  A m o r­
t izable  5 por  100 1929, exen ta ;  F e ­
rro v ia r ia  5 por 100 1925, exenta ;  
F e r ro v ia r ia  4 y medio por 100, 
1928, exenta ;  ídem Amortizable  4 
y medio por 100 1929, exenta;  
O bl ig a c ion es  del P lan N acio n a l  
de Cultura 6  p o r  100  de 1932, su ­
je ta ;  ídem id. 5 ,75 de 1933, su jeta ;  
ídem id. 5 y medio  por 100 de 1934, 
su je ta ;  ídem id. 5 ,25 por  100 1935, 
su je ta ;  ‘A m ort izab le  4 por 100 
1908, su je ta ;  Amortizable  5 por 
100 1927, su je ta ;  Am ortizable  3 
por 100 1928, exen ta ;  Amortizable  
4  por 100 1928, exenta ;  Amortiza- 
ble  4  por 100 1935, exenta,

3.° P a r a  rea l izar  el cobro  de 
d ichos  in te rese s  es condición  pre­
via el que la poses ión  o  propiedad 
de los  t ítulos correspondientes  
h a y a n  sido ob je to  de cali f icación 
de conformidad,  con arreg lo  a las

Leyes de 12 de m ay o  de 1938®8 
de septiem bre de 1939 y demás dis­
pos ic ion es  c o m p l e m e n t a r i a s  }’ 
concordantes .

4.® La  p resentac ión  de los cu­
pones co rre sp o n d ien te s  podrá re­
a l izarse  a partir  de 1 de diciembre 
próximo,  en las  Delegaciones F 
S u b d e le g a c io n e s  de Hacienda y 
en la D irecc ión  G e n era l  de la Deu­
da en Madrid,  debiendo serll" ' '"'  
da a efecto en el mism o acto la de 
todos los  vencim ientos  impagados- 
cuidando de que no  se  piérdala 
unidad de cada presentador desde 
el rec ibo  h a s ta  la ordenación del 
pago.

5.® P a r a  faci l i tar  el servicio» 
las  fac turas  l levarán siempr" 1" 
referencia  al núm ero de la decía' 
rac ión  ju ra d a  de propiedad o P"' 
ses ió n  y a  la  provincia que la 
Hzó. L a s  presentadas  por Esíabl"' 
c im ien to s  de Crédito y Ofioi®"  ̂
públicas correspondientes  a 
v a lores  com prendidos en los apa® 
lados  a) y b) del art ículo  1*°
Ley de 8  de septiembre de 193» 
podrán  a c o g e r se  al procedimí""'*^ 
señ a la d o  p a ra  los mismos.

D io s  guarde a V, I. 
años.

M a d r i d  2 5  d e  n o v i e m b r e  de 19

A ñ o de la Victoria .

L A R R A 2

S e ñ o r  D irec to r  G en era l  de la
da y C la se s  Pasivas .
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AuincTito de 10 pesetas por tonelada 
de remolacha

de 24 de noviembre de 
B39 referente a los precios de 
venta del azúcar.

llustrísirao señor;  P o r  orden de 
fecha 14 de septiembre - de 1939 
publicada en el “ Bo le t ín  O fic ia l"  

24 del m ism o mes,  fué creada 
por este M inisterio  una  “ Cuenta 

Compensación de lo s  F a b r ica n -  
de Azúcar",  con  el ob je to  de 

indemnizar a lo s  industr ia les  que 
Púrla reducida c o s e c h a  de remo- 
incha han de sufrir,  en la  presente 
‘̂ nnipaña, per juicios econ óm icos
excepcionales.

La forma en que se  h a  previsto 
este fondo de co m p en sa c ió n  per- 

ampliar las  cant idades  dispo­
nibles sin quebranto  para  el con- 
^nniidor y extender,  al m ism o tiem- 
i*"’ ia indemnización a lo s  agri-  
enltores que han cult ivado remo- 
ncha para la presente campaña,  

todo lo expuesto  y de acuer-  
con el M inisterio  de Agricultu-do

ta Vengo en d isp on er lo  siguiente; 
^niículo prim ero. T od o  el azú- 

existente en la s  fá b r ic a s ,  pro- 
''^dente de ca m p a ñ a s  an teriores ,

erá venderse a lo s  prec ios  cs-dcb

f^blecidos para el azú car  de la 
’̂l^sente cam pañ a  p o r  la orden de 

6e octubre del co rr ien te  año.

Artículo  segundo.  L o s  fabr i­
c a n tes  vendrán  o b l ig a d o s  a  in g re ­
s a r  en la  “ C u e n ta  de c o m p e n s a ­
ción de lo s  F a b r i c a n t e s  de Azú­
c a r "  la s  cant idades  resul tantes  dcl 
aum ento  de precio  autorizado  en 
el art ículo  an ter ior ,  tanto  para  el 
azú car  que vendan en lo  sucesivo,  
c o m o  para  el que h a y a  sal ido ya  
con  aum ento  de precio.

Artículo  tercero .  E l  a z ú c a r  im­
portado deberá  sa t is fa c e r  el g r a ­
v am en de 5 p esetas  por 100 k i los  
para  la  “ C u enta  ds C o m p e n sa c ió n  
de lo s  F a b r ic a n t e s  de A z ú ca r" ,  el 
cual  deberá se r  in g re sa d o  en el 
fondo de co m p e n sa c ió n  por el o r ­
g a n ism o  correspondiente .

Artículo  cuarto.  L o s  fa b r ica n ­
tes a b o n a r á n  a  los  agricultores  
una b o n if icac ió n  de 10 pesetas  por 
to ne lad a  so b re  lo s  precios que 
para  la presente  c a m p a ñ a  fueron 
f i jados por la  C o m is ió n  M ixta  
Agrofabri l  A zu carera ,  tanto  para 
la s  cantidades de re m o la c h a  pen­
dientes de entrada com o para  las  
ya  rec ib idas  en fábrica,

Art ículo  quinto . L a s  a p o r ta ­
c iones  anter iorm ente  ex p resa d a s  
en los  ar t ícu los  segundo y tercero  
se rep a r t i rá n  entre  los  fabr icantes  
h a s ta  la  cantidad m á x im a  de 10 
p esetas  por tone lada  de rem óla-
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c h a  para c o m p e n s a r  el aum ento  
de precio  de ésta  por  la totalidad 
recibida en la  presente cam paña.

D io s  guarde a V. L m uchos  
años .

Madrid 24 de noviem bre  de 1939. 
A ñ o  de la V ic to r ia .— ^ 7 a rcó n  de 
¡a Lastra.
Iltmo. Sr .  S u b s e c r e t a r io  de Indus­

tria y Com ercio .

Estación de Mejora del Cultivo de 
la Patata

Calle  de Olaguíbe), núm. 2, pral.

E s te  C entro  Oficia l  del E s ta d o ,  
pone a disposic ión d é l o s  agr icul­
tores  las  cantidades de p a ta ta -se ­
mil la  que h a  producido en la pa­
sa d a  cam p añ a .  Rec ib irá  la s  peti­
c iones  que se  le diri jan por escrito,  
a s í  com o la s  que se  efectúen ver­
balm ente  en sus o f ic inas ,  donde se  
fac i l i tará  cu an ta  i n f o r m a c i ó n  
crean  precisa  los  com pradores .

Las  disponibil idades n o  son 
gran des ,  y  por tanto,  n o  se  a ten­
derá  con  seguridad m á s  que los  
pedidos rec ib idos  hasta  el día 31 
de cicierabre.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
J e fa tu ra  Provincial de Alava

P rec io  de com pra que el S. N. T.

de A lava señ a la  para  lo s  diversos 
productos que  a continuación se 
ex p resan  y que adquir irán en sus 
a lm a cen e s  de Vitoria ,  Salvatierra, 
N a n c la re s ,  P ob es ,  Rivabellosa,) 
Laguardia  y en los  subairaacenes 
de V en tas  de Armentia ,  Lacorza- 
nil la .  E s p e jo ,  A legría  y Oyón.

P ese ta s
Qm.

Cebada.............................................
Avena .......................................................... 52
H abas p e q u e ñ a s ....................................  59
H abas m a g a z a n e s .................................
H abas ta rra g o n a s .................................  5̂
A lm ortas (m uelas tito s ).....................
Y e r o s ............................................................  57
G u isa n te s ................................................... 0̂
A lg a r r o b a s ................................................
Panizo y m ijo ...........................................
G a rb a n z o s ................................................
Lentejas ..................................................... 1̂ 0

Vilorta ,  5 de dic iembre de 1939' 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El Jef® P""' 
v incial,  Julián Echenique.

Comisaría General de 
Abastecim ientos y Transportes

Delegación Prov inc ia l de

Orden de 12 de diciembre de 
prorrogando las tasas vigente  ̂

para carnes porcinas
inac®*E l  re t ra so  que las perti 

l luvias o toñ a les  ha producido
el período de aprovechamiento

eU

d®
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las montaneras y la  con venie nc ia  
elevación de rendim ientos  uni- 

'arios, a los  efectos de normaliza-  
dón del abas tec im ien to  de carn es  
he cerdo, im pone en cu a n to  a la 
aplicación de los  art ícu los  15 y  16 
hela Orden de 30 de septiembre 
próximo pasado,  m odif icaciones 
consecuentes a la s  c a u sa s  a n te ­
riormente expuestas .

Ello, n o  o b stante  el est ímulo en 
d incremento de rendimiento,  per­
mite una reducción en lo s  precios 
"1 público, que se arm onizan  en la 
mayor regularización  de lo s  mer­
cados consumidores .

En su virtud, este Ministerio ,  
ha tenido a b ie n  disponer:

Artículo primero. Q ueda pro- 
"rogada la ta s a  vigente de 38 pe- 
*"tas la a rrob a  de cerdo  en vivo.

Artículo segundo, E i  precio 
l âse para M atad ero  de Madrid 
"1 kilogramo c an a l  de cerdo,  se 
reduce en un diez por  ciento,  ce-
*"®do la ap l icac ión  de e s c a la s  de 
hese 
Sos.

‘Cuentos por d iferencias  de pe­

de t a s a s  que por la  presente  O r ­
den se  determina.

Art ícu lo  quinto.  P o r  la  C om i­
sa r ía  de A b astec im ien tos  se  o r d e ­
n a r á  la  rect i f icac ión  de prec ios  al 
público,  co n c o rd a n te s  con  el de 
c a n a l  es tablec ido.

Madrid,  12 de dic iembre de 1939. 
A ñ o  de la  V ic to r ia .— E l  Ministro 
de Agricultura.

Articulo tercero . S u b sis te  la
prohibición de industr ia l ización 
""Carnes, h a s ta  tanto  se -conside-  
""u suficientemente a b as tec id o s  
ris mercados de c o n su m o  fresco. 

Articulo cuarto.  L a s  o p erac io -  
pcs concertadas para entrega,  pos- 
"riares al 15 de diciembre,  son 
""Hsables, a tenor  de la  prórroga

Junta Harino-Panadera de Alava
La D irecc ió n  G e n e r a l  de A gri ­

cultura, h a  f i jado los  prec ios  que. 
a partir  del primero de diciembre,  
se rá n  lo s  siguientes :

P A R A  H A R IN A S :  L a s  de Arce- 
n iega  y Llodio ,  a 83,50 p esetas  los 
100 k i log ra m o s.  L a s  del r e s to  óe 
la  provincia ,  a 80,75 p esetas  los 
100 k i logram os.  E s t o s  precios son 
en fábrica ,  pago al  contado  y sin 
envase ,  cón  o sc i la c ió n  del medio

por ciento.
P A R A  P A N ; E l  fabricado  en la 

z o n a  PC .  (Amurrio,  A rcen ieg a ,  
etc.):  D o s  k i log ram o s F la m a ,  1,60 
pesetas ;  C an dea l ,  1,65 pesetas .  
K i lo  y medio,  F la m a ,  1,20 pesetas .  
C an dea l ,  1,25 pesetas .  U n  k i log ra ­
mo, F la m a  y C an dea l ,  0 ,85 pese­
tas . Medio k i logram o.  F l a m a  y 
C a n d e a l ,  0,45 pesetas .

E l  fabr icado  en el res to  de la 
provincia :  D o s  k i log ram os.  F l a ­
ma,  1,55 pesetas ;  C andeal ,  1,60
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8 E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

pesetas .  K i lo  y medio,  F la m a ,  1,55 
pesetas ;  C andeal ,  1,20 pesetas .  Un 
kilo,  F la m a ,  0 ,80 pesetas ;  Candeal ,
0 .85  pesetas .  M edio kilo.  F la m a  y 
C an dea l ,  0 ,45 pese jas .

Vitoria  28 de noviem bre  de 1939, 
A n o  de la V ic tor ia .— E l Ingeniero 
Presidente interino.

Gobierno civil
A los A lcaldes e Inspectores  

M unic ipa les  V e te rin ario s

Sobre relación de Ferias, Merca­
dos, Concursos y  Exposiciones, a 
celebrarse en esta provincia el 

próximo año

C on a rreg lo  a lo preceptuado, 
todos  los  A lca ldes  e Inspectores  
Municipales  V eter in ar ios  de la 
provincia ,  sin excepción ,  remiti­
rán,  dentro de la primera quince­
na de diciembre actual ,  una com u­
n icac ión  de la s  F e r ia s ,  M ercados ,  
C o n c u rso s  y E x p o s ic io n e s  h a b i ­
tuales que h a n  ae ce leb rarse  en 
sus A vuntam ientos  e Inspecc iones  
el a ñ o  1940, para cuyo  efecto han 
de a ju s ta rse  a lo  ord en ad o  en la 
C ircu lar  número 1.219, inserta  en 
el “ Boletín O fic ia l" ,  número 142, 
del 2 5  de noviem bre  del añ o  1937.

Lo que se h a ce  público para c o ­
noc im iento  de los in teresad os  y 
su e x a c to  cumplimiento.

^Vitoria, 6 de diciembre de 1939. 
Año de de V ic tor ia .—  El G o b e rn a ­
dor, J A V IE R  R A M I R E Z .

Sección Provincial de Ganade 
de Alava

P a ra d a s  de sem enta les  bovinos y 

porcinos

Con arreg lo  a  lo  preceptuado po' 
vigente Reglam ento provisional de Parj' 
das sem entales del 19 de diciembre oí 
1932 y circu lares com plem entarias de la 
D irección del Ram o, los dueños de iasp̂ '
rad as bovinas y porcinas autorizadas con 
anterioridad al 31 de diciembre actual, in' 
deseen continuar ejerciendo estas iodny 
trias durante el año de 1940, lo solicitara  ̂
dentro del próxim o mes de enero, o cf j 
caso  con trario , notificarán sus bajas eni 
form a reglam en taria ordenada.

La docum entación y demás aspcct  ̂
procedentes al efecto, será la que se «xPv 
sa  en la C ircu lar número 1.313, pubjica' 
en el “Boletín O ficial" de la  provincia, 
m ero 155, del 25 de diciem bre de 1957 b 
el m odelo instancia que se cita, la 
que dice: “ Presidencia de la  C o m i s i ó n  n 
A gricultura y Trabajo A grícola", se caw 
b iará por la  de D irección General de 
nadería.

_ De ios certificados sanitarios y san’"  
rio-zootécn icos se extenderá original y 
pia, siendo arabas firm adas y no 1"''^" 
reintegro alguno la  copia. Al igual se « 
tenderá original y copia de los 
de locales cuando hayan sido reformé 
o cuando sean nuevos, siendo asimuu 1-uaiiuo sean nuevos, sienao ' ja 
firm ados y sin reintegro alguno la  ̂

Se interesa la  m ay or precisión e" 
diferentes medidas de los sem en ta"^
cum plim iento exacto  de los diferentes 
cum entos, en evitación de devolucio"''’ 
falseam iento de datos.

Del contenido de la presente
cuenta directa los A lcaldes a ios m̂ P  ̂
tores M unicipales Veterinarios 
y éstos a los paradistas de su jurísdic 
oficial a ulteriores fines mencionados-

V itoria, 13 de diciembre de l939-"74  
de la V ic to ria .-E I  Jefe, JO S E  BERGá"*''

fmn. oarticu lar lie la Federación C. A. de Al ava
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Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1850

Lsla Institución de crédito más antigua de Alava

funciona bajo la garantía dcl 
E xcm o. Ayuntamiento y el protectorado 

del Gobierno

Depósitos de a h o rro  p o r gru p os estad ístico s

L a b ra d o res  ....................................................................
Labores  de c a s a  (M u je res ) .....................................

C om erc ian tes  . . . , ...........................................

O b r e r o s ...........................................................................

R e n t i s t a s ...........................................................................

E m p l e a d o s ....................................................................
Entidades ,  Industr ia les ,  M en ores  de edad, 

profes iones  l iberales ,  s irv ientas .  . .
S a c e r d o t e s ..............................................................

M i l i t a r e s .....................................................................
M o d i s t a s .....................................................................
S in  c l a s i f i c a c i ó n ..................................................

T O T A L . . . .

P ese ta s

13.436.400

9.342.000 

6 .497 .900

6 .240.000 

5.265.200

3.137.000

10.789.900
1.360.000

1.210.500
477.300

386.300

58.142.500

Oficinas: Postas, 19
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A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
D e venta; en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  ALAVA

Postas, 4 8  - V IT O R IA

MUTUALIDAD ESPAÑDLA DE SEGURDS AGRICDLAS E INDUSTRIALA 
Ramos en que opera esta M utualidad

Accidentes  de t r a b a jo  en la Industr ia.
Accidentes  de t ra b a jo  en la Agricultura.
Indendios.
C o se ch a s .
R esp onsab i l id ad  civil.
Póliza  com binada ,  especia l  para  agricultores ,  cubriendo ri' 

dos los  r iesgos  en un so lo  contrato .

REPRESENTANTE: Federación C atólico-Agraria de Alava.

Productos Químicos y Abonos Minerales
F Á B R IC A S  EN V IZC A YA ; (Zuazo. Luchana.  E lorr ie ta  v ü u n i r r i b a y ) -  

Oviedo (La M anjoya)  M adrid . Sevilla  (El  Em palme).  Cartagena. 
Barcelona (Badalona) .  M álaga. C áceres  (Aldea Moret)  y Lisboa ( T r a f a r i a l

Superfosfatos y abonos compuestos "Qeinco
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro ,— Acido n í t r i c o - -  

Acido c lorhídrico.— Glicerina.
Nitratos.— Sulfato  a m ó n i c o . - S a l e s  de potasa .— Sulfato  de

Los Dedióos en
BILBAO "Sociedad Anónim a ESPA Ñ O LA  D E  LA DINAMITA" A D anaao. nuinero 

MADRID a "U nión E sp añ ola  de E xp lo siv o s” A partado.' numero tSn 
OVIEDO a "S . A. Santa B árb ara” A partado, numero 31.

S E R V IC IO  A G R O N Ó M I C O ;  Lab orator io  para el an ál is is  de las 
A IÍO N O S  oara rodos los cultivos v adecuados a rodos los rerreTio-s
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